
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

Cali Ocho (08) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Auto de Sustanciación No. 084. 
 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2021-00090-00 
DEMANDANTE: HUGO FERNANDO NAVIA SARRIA 

Y OTROS 
DEMANDADO: NACION-RAMA JUDIUCIAL Y 

NACION, FISACALIA GENERAL DE 
LA NACION  

 
 
En audiencia inicial celebrada el 27 de octubre de 2021, como prueba pericial 
decretada a favor de la parte demandante, se dispuso remitir a  los  señores Hugo  
Fernando  Navia  Sarria  (afectado  directo), Héctor Marino Sarria Castrillón (tío de 
la víctima directa), Julio Cesar Sarria Castrillón (tío de la  víctima  directa), Eucaris  
Cruz (tía  de  la  víctima directa) y Luis  Fernando  Caicedo Galeano (cuñado  de  la  
víctima  directa),  al Instituto  Nacional  de  Medicina  Legal  y Ciencias Forenses, 
para que previa valoración, se determinara la afectación psicológica que sufrieron los 
demandantes por los hechos materia del litigio. 
 
En lo que corresponde a la valoración del señor Hugo Fernando Navia Sarria, afectado 
directo por los hechos materia de litigio, se decretó esta prueba pericial con el fin de 
acreditar el perjuicio reclamado como “daño a  la  vida  de  relación”,  hoy  daño  a  
la  salud,  por  lo  que se indicó que  el  dictamen  pericial  debía establecer la afectación  
psicofísica  de la  salud,  o  sea,  el  daño  a  la salud,  valoración que  debe reflejar la  
existencia o  no alteraciones  al  nivel  del  comportamiento  y desempeño  de  la  
persona  dentro  de  su  entorno  social  y  cultural  que  agraven su condición. 
 
Al respecto, el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, presentó 
una liquidación de costos de recuperación de la pericia, en la cual indicó que el costo 
del dictamen pericial solicitado ascendía a la suma de $ 4.415.000, por lo que la parte 
demandante informó al Juzgado la imposibilidad de asumir el costo de misma, ante la 
falta de recursos económicos. 
 
Ante  la  situación  presentada, con  el  fin  de  recaudar  la  prueba  decretada  en 
audiencia inicial y en virtud del principio de la necesidad de la prueba, mediante auto 
de sustanciación No. 797 del 30 de noviembre de 2021, se dispuso modular esta 
prueba pericial y se requirió a la parte demandante para que informara al Despacho la 
institución o el profesional de la salud que va a practicar la prueba pericial decretada 
a su favor, para  efectos  de  hacer  los  requerimientos  pertinentes  por  parte  de  la  
Secretaría  del Juzgado.  
 
En cumplimiento de lo anterior, la apoderada judicial de la parte demandante mediante 
memorial radicado el 31 de enero de 2022, informa al Juzgado que la profesional que 



va a rendir la prueba pericial decretada a su favor, es la Dra. Naria Cristina Pantoja 
Maya, identificada con cédula de ciudadanía No. 51.778.323, con tarjeta profesional 
No.19 y correo electrónico: mcpantojam@gmail.com. 
 
Así las cosas y atendiendo que mediante auto No. 797 del 30 de noviembre de 2021, 
se moduló la prueba pericial decretada en la respectiva audiencia inicial, con el fin de 
que la misma fuera practicada por una profesional y/o institución distinta al Instituto 
Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, el Despacho procederá a concederle 
a la perito designada por la parte demandante, la doctora Naria Cristina Pantoja Maya, 
el término de veinte (20) días, contados a partir de la notificación de esta providencia, 
para que rinda el dictamen pericial solicitado. 
 
En estos términos, se ordena que por secretaría se libre el Oficio respectivo, el cual 
deberá indicar los términos en que fue decretada la prueba pericial y a través del correo 
electrónico suministrado por la apoderada judicial de la parte actora, se deberá enviar 
el link del expediente electrónico del proceso, para que tenga conocimiento de las 
piezas procesales que requiera para rendir la experticia. Así mismo, se le pondrá de 
presente que deberá de cumplir con los requisitos previstos en los artículos 226 y 234 
del Código General del Proceso.  
 
Se advierte, que una vez realice el dictamen pericial solicitado, deberá de enviarlo a 
través de los canales digitales del juzgado junto con los anexos correspondientes. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CONCEDER a la perito designada por la parte demandante, la doctora 
NARIA CRISTINA PANTOJA MAYA, el término de veinte (20) días, contados a 
partir de la notificación de esta providencia, para que rinda el dictamen pericial 
decretado en la respectiva audiencia inicial. 
 
Se ordena que por secretaría se libre el Oficio respectivo, el cual deberá indicar los 
términos en que fue decretada la prueba pericial y a través del correo electrónico 
suministrado por la apoderada judicial de la parte actora, se deberá enviar el link del 
expediente electrónico del proceso, para que tenga conocimiento de las piezas 
procesales que requiera para rendir la experticia. Así mismo, se le pondrá de presente 
que deberá de cumplir con los requisitos previstos en los artículos 226 y 234 del 
Código General del Proceso.  
 
Se advierte, que una vez se realice el dictamen pericial solicitado, deberá de enviarlo 
a través de los canales digitales del juzgado junto con los anexos correspondientes. 
 
SEGUNDO: Este juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 
2080 de 2021, que modificó el artículo 186 del CPACA, comunica los canales 
digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 
 

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 
    Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
    Teléfono: (2) 8962433 

 
 Radicación memoriales:  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  



Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Cali 
son:   
 
         Teléfonos:  (2) 896-24-12 
                                (2) 896-24-11 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 
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